
     
 
 
  

 
 Barcelona, 2 de noviembre de 2016 

 
   
            Estimado cliente: 
 
           Por medio de la presente, nos complace dirigirnos a Ud. a fin de facilitarle el 
CALENDARIO OFICIAL DE FIESTAS PARA EL PRÓXIMO AÑO 2017, 
consistente, en 13 fiestas para toda Cataluña. Además de 2 fiestas locales. De las 
trece fiestas mencionadas… habrá una, a elegir entre el 6 de enero (Reyes), el 17 
de abril (Lunes de Pascua Florida), el 24 de junio (San Juan) y el 26 de diciembre 
(San Esteban) que tendrá el carácter de recuperable. Las otras doce más las dos 
locales, serán de carácter retribuido y no recuperable. 
 
      Así mismo le remitimos el CUADRO HORARIO para hacer constar la 
distribución de trabajo de sus productores, en función de lo previsto en cuanto a la 
jornada laboral por los convenios colectivos, que normalmente se ajusta a 40 horas 
o a la jornada anual pactada en los mismos. 
          Una vez cumplimentado el citado impreso, debe ser firmado por la empresa 
y por el representante de los trabajadores, si lo hubiera, o en su caso, por todo el 
personal de la empresa, quedando el documento a disposición de cualquier 
autoridad u organismo que lo solicitase. 
 
 
          Sin otro particular, quedamos a su entera disposición en el caso de precisar 
cualquier información al respecto, aprovechando la ocasión para saludarle. 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO LABORAL 
GORRIZ-ARIAS Consulting 
tel. 93.452.60.60  fax. 93.454.63.83 

www.gorriz-arias.com 
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 DE FIESTAS 2017
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6- Reyes 14- Viernes Santo
17- Lunes de Pascua Florida
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1- Fiesta del Trabajo 5- Lunes de Pascua Granada 15- La Asunción
24- Sant Joan
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11- Diada Nacional de Catalunya 12- Fiesta Nacional de España 1- Todos Los Santos 6- Día de la Constitución
25- La Mercè 8- La Inmaculada

25- Navidad
Nacionales Autonómicas Locales Barcelona 26- Sant Esteve

* De las trece fiestas entre Nacionales y Autonómicas, habrá una, a elegir entre el 6 de enero (Reyes), el 17 de abril (Lunes de Pascua Florida), el 24 de junio (San Juan)

 y el 26 de diciembre (San Esteban) que tendrá el carácter de recuperable. Las otras doce más las dos locales serán de carácter retribuido y no recuperable.
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CUADRO HORARIO AÑO 2017 
 

DATOS DE LA EMPRESA 

 
 

EMPRESA:  
DOMICILIO:  
CENTRO DE TRABAJO: 
PLANTILLA:  
CONVENIO COLECTIVO:  
REGLAMENTO DE TRABAJO: 
Nº INSCRIPCION S.S.: 
MUTUALIDAD PATRONAL:  
 

HORARIO NORMAL 

 LUNES MARTES MIERCOLE
SS. 

JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

MAÑANA DE  DE  DE   DE   DE   DE  DE 

A  A  A  A   A  A  A 

TARDE DE  DE  DE  DE  DE  DE  DE 

A    A   A   A  A   A  A 

        
 
 
 

       

   POR TURNOS  
 
 

  
LUNES MARTES MIERCOLE

SS 
JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

1ºTURNO        

2ºTURNO        

3ºTURNO        

4ºTURNO        

        

Período Vacacional: 
 
 
 
   JORNADA ANUAL      Horas 

 
 

Conforme Empresa  Conforme Representante Legal de 
      los Trabajadores 


